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Sucede
LANZAMIENTO. Sernameg realiza lanza-
miento regional del programa Mujer Empren-
de, con participación de alrededor de 140
mujeres emprendedoras. Con ello se da inicio
formal a un proceso 2026 que busca a través
de jornadas de capacitación profesionalizar el

emprendimiento femenino.

CUMBRE DEL VINO. Este tradicional evento
se realiza en Lontué y se extenderá hasta el 5
de abril, en una nueva ubicación que es frente
a la población Santa Amalia. En la parrilla artís-

tica sobresalen el trío Natalino, Alanys Lagos,
Toly Fu y el grupo Alegría.

ILOCA. Una Feria de Emprendedores Locales
se llevará a efecto en la localidad costera de

lloca entre este jueves 2 y domingo 5 de abril.
Será una feria de productos hechos a mano y
se desarrollará durante el fin de semana san-
to.

SEMINARIO INCLUSIVO. La Oficina de la
Discapacidad de la Municipalidad de Curicó in-
vita al primer seminario de buenas prácticas
para la educación inclusiva de estudiantes sor-

dos. La actividad se efectuará el próximo lunes
6 y martes 7 de abril, entre las 9:30 y 18:00
horas, en el Teatro Provincial de Curicó.

MARATÓN DEL MAULE. El evento depor-
tivo se llevará a cabo el próximo 12 de abril,
donde los participantes tendrán la largada en

la aduana del Paso Vergara de Romeral y la
meta es el Estadio La Granja de Curicó.

CAMINATA CANINA. Esta actividad es gra-
tuita y se desarrollará el próximo domingo 19
de abril, entre las 9:00 a las 13:30 horas, y el
punto de partida será el Mall Curicó.

EFICIENCIA ENERGÉTICA. La Municipali-
dad de Curicó invita a la comunidad a postu-
lar a los proyectos de sistema solar térmico
y sistema fotovoltaico, con lo cual se pueden
ahorrar dinero en las cuentas de energía. Los
interesados tienen plazo para entregar sus an-
tecedentes hasta el 17 de abril en la oficina de
la Sección de Habitabilidad de la Dirección de
Desarrollo Comunitario (Dideco), ubicada en
calle Argomedo #213.

CONCIERTO. El martes 21 de abril el Rotary
Club Curicó invita a un concierto "Diálogos
para piano y violín" con Mahani Teave y Arman-
do Riquelme. El evento se desarrollará a las
19:00 horas en la Iglesia Matriz.

En opinión de Edgardo Reyes, sería bueno tener más
información respecto a plazos y medidas a adoptar.

Para la edil Ivette Cheyre, es relevante que las autoridades
se ajusten a lo que señala la ley 19.995

CURICÓ. La necesidad de
hacer cumplir lo que la
ley 19.995 establece es la
opinión mayoritaria de
los concejales curicanos.
Esto en el marco del su-
mario decretado por la
Contraloría por la visita
del alcalde George
Bordachar a un casino de
la ciudad de Antofagasta.
Para el edil Francisco
Sanz (RN) es importante
ajustarse a la norma que
prohíbe a los funcionarios
públicos, que manejen
fondos, concurrir a estos
recintos. Y en ese sentido,
hay que respetar lo que la
ley estipula.
"Me parece positivo que
el alcalde haya dado la
cara ante esta situación. Y
ahora, se debe realizar un
proceso judicial para
aclarar los hechos, el cual
será ejecutado por
Contraloría y luego, emi-
tir una sanción que va
desde la multa hasta la
destitución del cargo",
precisó Sanz, quien aña-
dió que el concejo debe
ser consecuente en su ac-
tuar.
En tanto, el edil Edgardo
Reyes solicitó a la autori-
dad comunal mayores an-
tecedentes sobre la solici-
tud hecha por Contraloría.
"La idea es tener informa-
ción en torno a los plazos
y las medidas a adoptar.
Esto obedece a la necesi-
dad de hacer caso a la ley
19.995 y al principio de
probidad", enfatizó Reyes,
quien añadió que, de
comprobarse la falta, de-

DENUNCIA DE CONTRALORÍA EN LA QUE APARECE EL EDIL DE CURICÓ

Concejales curicanos
respaldan sumario
para investigar a
alcalde Bordachar
· Esto debido a la concurrencia del edil a un casino en la
ciudad de Antofagasta.
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ben aplicarse las sancio-
nes correspondientes.

LEY
Cabe mencionar que la Ley
19.995, que data del año
2005, prohíbe apostar a
funcionarios con custodia
de fondos públicos, catego-
ría que, según interpreta-
ciones recientes, incluye a
los alcaldes.
En este escenario, el edil
curicano arriesga sancio-
nes que van desde multas
de tres a 15 UTM, aplica-
das porla Superintendencia
de Casinos de Juego, hasta
eventuales medidas más
severas en el ámbito admi-
nistrativo.

La normativa considera
estas conductas como
una falta grave a la probi-
dad, lo que podría deri-
var en la destitución del
cargo.
"Es necesario que exista
el debido proceso y reali-
zar una investigación su-
maria, la cual debe ser

laejecutada por
Contraloría y, de encon-
trarse culpabilidad, pro-
poner las sanciones co-
rrespondientes ", enfati-
zó la concejala Pilar
Contardo.

INFORMACIÓN
En opinión de la conceja-
la Ivette Cheyre (UDI) es

importante ajustarse a lo
que señala la ley. Y, ade-
más, se refirió a que los
integrantes del organis-
mo municipal no están
enterados del proceso
que impulsa Contraloría.
"No nos ha llegado algún
informe de este organis-
mo. Manejo los antece-
dentes que han salido en
los medios de comunica-
ción", precisó la edil,
quien expresó que no tie-
ne una opinión a favor ni
en contra en torno a esta
investigación.
"Si un funcionario públi-
co no cumple con las nor-
mas, puede verse expues-
to a un sumario", aclaró.
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